
  

-S.Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO. (DT 
DEL CANTON GUAYAQUIL mr, a 
  O   

    

   
   
   
   

   

  

Y CONSTITUCION — DE LA COMPAÑIA 

-) MARAMAR (SA. nn 

¿E/ CAPITAL AUTORIZADO: US$ 1.600,00.------- 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 800.00 =-========-- 

En la vidad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, huy día Cinco de Sepliembre del dos mil, ante tul, AB. SEGUNDO 

IVOLE ZURITA ZAMBRAMO, Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

la señorita DIANA 

señorita MARITZA 

Guayaquil, compar 

> cientes ecuatorianas, 

5 identifico por la 

entos de identidad. 

    
   

| Anónima qUe se 

fitás: DIANA ELIZABETH VERA 

CEDEÑO Y MARÍT CÓN GRANIZO. Todos por sus propios 

derechos, domiciliadas «*n la ciudad de Guayaquil y de nacionalidad 

latoriana. SEGUNDA: La Compañía que se constituye mediante este 

del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicap eN 

Estatutos Sociales que se insertan a continuación: EST FUTOs: DE LA E EN 

COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA MARAMAR : ;          



PRIMERO - DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO. - 

ARTICULO PRIMERO - Constitúyese en esta ciudad la Compañía que se 

denominará: MARAMAR S.A. la misma que se regirá por las Leyes del 

Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos que se expidieren. 

ARTICULO SEGUNDO .- La Compañía tendrá por objeto dedicarse a: a) La 

importación, exportación, distribución, compra, venta, comercialización, 

elaboración, intermediación de productos farmacénticos y afines, así como 

tatubién de repuestos partes y piezas de automotores equipos pesados y 

cáminerus. Reparación de Contenedores tanto para carga tefrigerada como 

para vaga no refrigerada. Tambien se dedicará a la convesión Je plantas 

eléctricas, así como grupos y sistemas de generación eléctrica, equipos, 

metriales, repuestos, aucesorios y cables para la construvvión Y 

mantenimiento de las instalaciones electricas; turbinas, motores de 

combustión interna, toda clase de juguetes y fuegos infantiles, acoples de 

inanguerás y conexiones para maquinarias y más equipos mecanicos, boda 

clase de vehículos automotores, repuestos, accesorios y lubricantes, así 

como también al alquiler de toda clase de vehículo, así como a dar servicio 

de mantenimiento, abastecimiento y reparación mecánica, hidráulica y/o 

eléctrica de automotores de equipos pesados y camineros, enderesada y 

pintada de los mismos, accesorios, repuestos, lubricantes para vehiculos y/o 

herramientas para taller mecánico, toda clase de productos plásticos para 

uso domésticos, industrial y comercial, toda clase de combustible, gasolina, 

diesel, Kerex, gas; máxtlinas — fotocopiadoras, tintas Y avcesoriós para 

maquinas ¡obovupiadoras, ropa, prendas de vestir y de indumentaria nueva 

? y Usada, fibras, tejidos, hilados y calzado y laz malerías primas que la 

AS equipos de imprenta y sus repuestos, así coro de su materia 

    
     

  

* prima, oe Za (pulpa, tinta, etcetera), de aeronaves, helicópteros y sUs 

a SR _Jipbires 3s. equipos de accesorios, instrumentos y partes; de aparatos 
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. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO .. , o o ro , - . . 
DEL CANTON GUAYAQUIL len tricos, articulos de cerámica, artículos de ferreleria, artículos de 
  6)   

artesania, electrodomesticos, artículos de vordelería, artículos de deporte y 

atietistruo, artículos de ¡uguetería y librería, equipos de seguridad y 

prucesadas y más actividades conexas así como también lá prestación de 

servicios de estiba, desestiba, almacenamiento y ermpaque de la Industria 

Molinera, joyas y artículos conexos en la rama «Je joyería, bebidas 

alcohólicas y aguas gareos: mesa, Purificación, filtración,     

    

  

ozonificación 

erícolas, pecuarios e 

«construcción, fabricación Y 

importación y exportación de materia prima de productos de cualquier típo, 

variedad y estado, también se dedicará al transporte maritimo o fiuvial, 

en naves propias o de terceros; fletamiento y operación de buques, 

   agenciamiento y representación de buques, Compañías, 

  

Cagrsorcios “y” 

ágencias — Macionales O Extranjeras, importación, Ln Aistribución” La 
At 

    
comercialización, cotapra y venta de motores, vituallas yEequip 

 



    

buques, asi como de repuestos y accesorios. 3e podrá dedicar tambien al 

agenciamiento y/o representación de Empresas o Compañias Comerciales 

y/o Industriales Macionales y/o Extranjeras. — Podrá participar en 

privatización y conseciones Portuaria, A la consolidación y desconsolidación 

de carga y trámites aduaneros, Prestar servicios de salvataje «=n 

varamientos en calladuras, inceridios, femolques, transportes marítimos Y 

fluvial y turísticos; así mismo a la prestación de servicios portuarios tales 

como: arrendamientos de cabezales, montacarga, estrobas, avituallandentos 

a los buques, transportes de tripulaciones abastecimientos de aga, 

combustibles, tripulación documentada y medios para mantenimiento y 

limpieza a bordo de los buques y gastos de escala en los puertos 

ecuatorianos ; y aduaneros, b] también se dedicará a la construcción de 

toda clase de viviendas familiares o unifamiliares, construcción de toa 

cdase de edificios, centros comerciales, residenciales, condominios + 

industriales, El diseño, construcción, planificación, supervisión Y 

fiscalización de cualquier clase de obras arquitectónicas y urbanísticas; 41 

trabajo de proyectos, realización y fiscalización de decoraciones interiores 

y exteriores; £ la elaboración y comercialización de muebles de vficinas, 

vivienda y modulares de todo tipo; A la construcción, mentenimiento, 

estudio y fiscalización de proyectos eléctricos e hidroelectricos, así como de 

obras de ingeniería, de vialidad, electromecánicas, puertos, aeropuertos, 

metal mecánicas, podrá importar, comprar o arrendar maquinaria liviana y 

>
 pesada para la construcción, también a la señalización de carreteras, 

caminos y calles de ciudades a nivel provincial y nacional, <) Realizar a 

través de terceros el transporte por vía terrestre, aérea, fluvial o maritima 

de toda clase de mercadería en general de pasajeros, carga, materiales para 

la construcción, productos agropecuarios, bivacuáticos; embalaje y guarda 

Na) También tendrá por objeto dedicarse a la producción de larvas E, 

 



  

. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO Lopes a o. 

DEL CANTON GUAYAQUIL AS camarones y otras especies  bivacuaticas mediante la instalación de 
O     

laboratorios. Á la actividad pesquera en todas sus fases tales como: captura, 

extracción, procesamiento y comercialización de especies bivacuáticas en los 

mercados internos y externos. Adquirir en propiedad, arrendamiento o en 
r 

asociación, barcos pesqueros, instalar su planta industrial para que 

«Inmpaque, envasamiento e cualquier otra forma para la comercialización de 

les productos del mar, e) Compraventa, corretaje, administración, permuta, 

  

  
     

    

   
    
    

  

    
   

     

vw antícresis de bienes 

agraria Y pecuaria, 

como Jos de terceros, 1) La 

>. arios, industriales, 

en todas 

e producto de 

melón, 

ectos las 

  

lenleja, 1) Podrá réalizár pórichenta “pr opta a y/o de terceros y/o asociada a 

tercerus, las siguientes actividades: Instalación y explotación de 

establecimientos asistenciales, sanatorios y clínicas médicas, quirúrgicas Y 

de reposo, así como la atención de enfermos y/o internados. Ejercerá la 

dirección técnica y administrativa de los respectivos estab ge ipsntos que     
   po

 5e relacionan directa y indirectamente con el arte de y 

estudios e investigaciones cientificas; fabricación 

 



importación y exportación de productos químicos y farmaceuticos, aparatos 

+ instrumental médico, quirurgico y ortopédico, y otro elemento que se 

destine al Uso y práctica de la medicina; j) Podrá prestar servicios de 

asesoría en los campos jurídico, económico, introbiliario y financiera, 

investigaciones de mercadeo y de comercialización interna, K) Instalacie ón, 

explotación y administración de supermercados, pudiendo tambien 

extender su actividad a la asesoría técnica relacionada a este campo, 1) Se 

dedicará a prestar servicios de Agencia de Publicidad. 3e podra dedicar al 

negoció de Publicidad o propaganda, pública o privada, a traves de la 

Prensa, Radio, Televisión, Películas Cinematográficas y Carteles impresos, 0 

por cualquier otra forma de Difusión usual para tal fin o que en el futuro se 

creará, en locales privados y/o cerrados o en la vía, o paseos públicos y en 

distintos medios de transportes, tanto para entidades públicas como 

privadas, para lo cual podra promover, crear o elaborar los Videos 

promociones que estime necesarios, 1) Brindar asesoramiento técnico- 

administrativo a toda clase de empresas, en cualquiera de los seutores de 

la  evonomía Yfo  autividades; estudios  contables-Tinancieros, de 

instrumentación de sistemas operativos utilizando medios manuales, 

iecánicos 1 electrónicos; efectuando tareas relacionadas, con técnicas de 

contabilidad, auditorias externas, m) La selección, contratación, evaluación 

y prestación de servicios de personal; n) Servicios de limpieza y tecolección 

de basura como su provesamiento; ñ) Importación, exportación Y su 

comercialización de grupo de sistema de electricidad e informáticos; equipo, 

imnateriaies, repuestos, accesorios y cables para la construcción y 

inantenimiento de sus instalaciones; servicios de computación, 

procesamiento de datos e internet; se dedicara al comercio electronico 

mediante internet de todo tipos de bienes y servicios, Diseño de programas 

   
Mercadeos a toda clase de Empresas tanto Nacionales como Extranjeras, 

 



  

b. S: Ivole Zurita Zambrano 

ma
) 

$ 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO. o o o, a . : 
DEL CANTON GUAYAQUIL PluYeer servicios y asesoramientos de internet; 0) Se dedicará a la 
  Oo   

actividad mercantil como comisionista, — intermediaria, mandataria, 

mandante, agente y representante de personas naturale: < Mi y/o jurídicas; 

cuenta correntista mercantil, p) También se dedicará a la compraventa, 

permuta por cuenta propia de acciones de compañías anónimas y de 

participaciones de compañias limitadas; q) Fomentará y desarrollará el 

1 urismo nacional e internacional, mediante la instalación y administración 

moteles, restaurantes, clubes,     
     

         

   

   

  

5, ciudadélas Vacacionales, parques mecánicos 

de 2rup Tas; equipos, materiale, 

ón Y mantegimiento de las 

estudio y 

trol geológico, 

us produc fas y elaborar ón de lo 5 

misiros, pudiendo a tal fin adquirir y enajenar tinas y todo derecho 

minero dentro y fuera del país. También se dedicará a explotar minas 

canteras y yacimientos. A la comercialización, industrialización, exportación 

     
    

   

e importación de todo tipo de metales y minerales, ya sea en nc 1RE id 
a 

tuateria prima 6 en cualquiera de sus formas manulastóradas'e Py 

estructuradas, por cuenta propia o de terceros, Ss) Importación: en 

    

 



SS 

fabrivación, —exportación —de  ventrales telefónicas, —*yqUipos de 

telecomunicaciones, sistemas de radio enlace, surministro de balerías y 

inotores peneradores para sistemas de telecomunicaciones; instalación, 

piuebas y mantenimiento de centrales telefónicas así como: estadísticas, 

tráfico telefónico y calidad de servicio, instalación, pruebas Y 

mantenimiento de los sistemas de radio enlace, baterias y motores 

generadores; así como la explotación o utilización de Irecuencias electricas, 

telefónicas í satelitales a través de concesiones otorgadas por el Estado, con 

fines educativos o con cualquier otro propósito, venta de cables, materiales, 

accesorios para la construcción, mantenimiento y fiscalización de sisternas 

de redes telefónicas; construcción, mantenimiento y fiscalización de 

canalización telefónica e instrumentos de pruebas y equipos de medición, 

así como los fepuestos de climatización; también a la compra, venta, 

distribución, reparación, consignación de telefonos Celulares, (1) Se dedica a 

la revisión y emisión de boletos, Chequeo «Je pasajeros, Manejo y Asistencia 

en rampa, recepción y Asistencia en aduana, Embarque de pasajeros, 

Operaciones de peso y Balance, Hoja de carga, Plan de Vuelo computarizado, 

Datos Meteorológicos, Carga y Ubicación de equipajes en bodega del avión, 

suministros de alimentos; u) Transformación de materia prima en 

productos terminados y/o elaborados, yv) También se dedicará a través de 

terceros a prestar servicios de asesoramiento en la protección y vigilancia 

de personal de bienes muebles e inmuebles de investigación y custodia de 

valores, w) Se dedicara a la promoción de toda clase de eventos artísticos 

nacionales e internacionales, x) $e dedicará a la educación en todo su nivel; 

y) Se dedicará a ediciones de toda clase de textos, revistas y publicaciones; 

Z) diseño, construcción, mantenimiento, estudio, montaje, comercialización. 

importación y exportación de sistemas de riego, materiales y equipos de 

    
enas de riego. Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y 
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NOTARIO VIGESIMO QUINTO o o o >, 

DEL CANTON GUAYAQUIL COitratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el 
  o 

  

    

   

  

misino -ARTICULO El plazo por el cual se constituye esta 

sociedad es de CINCU 

inscripción de Sscritura* en el Registro Mercantil -ARTICULO 
O Ñ e 

CUARTO - El domicilio principal de la Compañía, es la ciudad de Gpayac 

  

y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la Re 

  

o del Exterior -CÁPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

      

  

   
   
    

     

       

- El vapital Autorizado de la 

Ss de Estados Unidos de Morte 

ochocientos Y 

Compañia - 

rovistonal se 

Una vez. tratls sh 33 a pa la fecha de la Última 
    

publicación qe” ulo, debiéndose conferir uno 

nuevo al accionista. “La ¿itladción SXKtinguirá todos los derechos inherentes 

al título o certificado anulado-ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es 

indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las 

juntas generales, en consecuencia cada acción liberada da derecho a un 
rr 

voto, en dichas juntas generales. -ARTICULO NOVENO: ¿bai afeiones se 

anotarán en el Libro de Acciones y AccionistashHúnde se registrarán 

  
  

 



   

   

po 

A E 

, (As 190: A leberán ser hechas en la misma forma que les ordinarias. 
4 

DECIMO.- La Compañía no emitirá los titulos definitivos de las acciones 

mientras estas no estén totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dará a 

los accionistas certificados provisionales y neominativos -ARTICULO 

DECIMO PRIMERO - En la suscripción de nuevas acciones por aumento de 

capital, se preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus 

acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - La Compañía podrá según los 

casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada proceder 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos diecinueve de la 

Ley de Compañias.- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.-ARTICULO DECIMO 

TERCERO - El Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General, que 

constituye su órgano supremo. La administración de la compañía se 

ejecutará a través del Presidente, del Gerente General y del Vicepresidente, 

de acuerdo a los terminos que se indican en los presen estatutos .- 

ARTICULO DECIMO CUARTO- La Junta General la componen los 

accionistas legalmente convocados y reunidos -ARTICULO DECIMO 

QUINTO.- La Junta General se reunirá ordinariamente una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de la compañía, previa convocatoria efectuada por el Presidente o el 

Gerente General a los accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la sociedad con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión. Las convocatorias 

deberán *Epresar el lu Jgar , día, hora y objeto de la reunión -ARTICULO 

DECIMO SEXTO.-La Junta General se reunirá extraordinariamente en 

cualquier tiempo previa la convocatoria del Presidente O del Gerente 

General, por su iniciativa o a pedido de un número de accionistas qUe 

na
 

1
0
1
 ho pres sento, qor lo menos el veinticinco por ciento del capital social. Las 

  

 



  

5. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir quórum =n una Junta 
  Oo   

General, se requiere, sí se trata de primera convocatoria la concurrencia de 

pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con 

el artículo doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma que 

contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número de 

accionistas que concurrieren-AÁRTICULO DECIMO OCTAVO.- Los 

    

    

       
   
   
   

  

    

             
    

  

accionistas Genetales por media de 

der -ARTICULO DECIMO 

de verificar el quórum, 

istrador y comisarios. 

éstado de perdidas y 

utilidades líquidas, 

y por último, se 

én ese periodo 

FLO. VIGESIMO.- Presiditá     las Juntas 

rente General, 

crelarío ad-hoc - 

  

ales Ordinarias Y 

   aridó se tfatarás specificamente se hayan 

Convocatoria.- ARTE ULO VIGESIMO SEGUNDO - 

e totnarán por simple 

mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión. 

Salvo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos, exigleren Una mayor 

proporción, las resoluciones de la Junta Ceneral son obligatorias para todos 

los accionistas -ARTICULO VIGESIMO TERCERO. - Arinaros la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria, se conceder yn. Hiesó Po ar 
fz : 

Gerente General, como secretario, redacte Uns cat La, 

    
   



    

resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta - resumen 

pueda ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de jutita general serán 

firmadas por el Presidente y el Gerente General -Secretario y por quienes 

Se
l 

hayan hecho sus Veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el 

respectivo rezlamento- ARTICULO WIGESIMO CUARTO. Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria previa. 5i se hallare presente 

la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías -ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO. .- Para que la Junta General Ordinaria o *=xtraordinaría pueda 

acordar válidamente la transformación, la fusión, la «disolución anticipada 

de la compañía, la reactivación de la compañia en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general, cualquier modificación de los estatutos, habrá 

de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatorl: e 

bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de 

la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar mas de sesenta 

días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

tuodificar el objeto de ésta. La junta general así convocada se constituirá =
 

con el número de accionistas presentes para resolver uno o más de los 

puntos antes inencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga-ARTICULO ViGESIMO SEXTO.- Son 

atribuciones de la junta general ordinaria o extraordinaria. 3) Fleyir al Me
 

t 

Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la Compañía, quienes 

dul arán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser 

indefinidamente, bj Elegir uno o más comisarios quieñes 

¿es años en sus funciones; c) Aprobar los estados financieros, los 

du ser presentados con el informe del comisario en la forma 
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BANCO LA PREVISORA No _04659 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Fech UAYAQUIL SEPT. 5 DEL 2000 VI, Depósito: ————yq— 
Interés Anual: ______________ 

CERTIFICAMOS: 8% 

Que tenemos registrado en nuestros libros un depósito de. .......... DOSCIENTOS DOL; ARES * o... 

a lq cuenta INTEGRACION DE CAPITAL de la Compañía en formación. ...........oooooooooooo.- 
43 o MARAMAR Sue corresponde 

DIANA ELIZABETH VERA CEDEÑO $ 100 

O 
S 

0 
oO MARITZA ALARCON GRANIZO $ 100 

N 
B 
Ñ 
Wo MARAMAR S.A 

Parg,poner este depósito a la disposición de 

Es dfisolutamente indispensable el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

Ee
e 

¿Que se nos exhiba copia certificada e inscrita en el Registro Mercantil de la Escritura de 

a Constitución de la nueva Compañía con expresa constancia de que este certificado ha quedado 
“, protocolizado y archivado en la Matriz de la Notaría. 

2.- + Que se nos entregue para nuestro archivo un ejemplar del periódico en el que por orden de la 

+ Superintendencia de Compañías, o por un Juez de lo Civil, se hubiera publicado el extracto de 

“la constitución de la nueva Compañía. 

3.- Que se nos entregue para nuestro archivo copias de las notas de nombramiento de los 

personeros autorizados debidamente inscritas en el Registro Mercantil. 
4.- — Que se nos entregue oficio del señor Superintendente de Compañías, comunicándonos que se 

ha constituido debidamente la Compania en formación. 

La presente certificación no es negociable y es de carácter puramente informativo, extendiéndose tan 

sólo para cumplir requisitos de Ley relativos a la constitución de nuevas Compañías 

En caso de que por cualquier motivo no llegare a realizarse la constitución de la Compañía, para 

reintegrarse ese valor a quien corresponda será indispensable la devolución al Banco del presente 

certificado original y oficio en que conste la autorización otorgada al efecto por el señor 

Superintendente de Compañías, o por un Juez de lo Civil. Í         Si el retiro del depósito se hace antes de que se cumpla el plazo de 31 días, No deve A intere S. 
e Guitto e 

[NA 
=P A 

Atentamente, 
BAN LA PRE ISORA BANCO LA P.-EVISORA 

BA * 

_LA O o 
Rossana oran de Arquell Sandy Matute Conzó 27 NI 

FIRMA AUTORIZADA 

  

     

  

F.01.02.286/X-98 1/2 

 



  

b. S..Ivole Zurita Zambrano - Y 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO... o e . 
DEL CANTON GUAYAQUILEStablerida en artículo doscientos setenta y nueve de la Ley «le 

O     

Compañias vigente, d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

sociales, e) Acordar el aumento o disminución del capital social de la 

Compañia, fj Autorizar la transferencia, enajenación Y gravamen, a 

cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía; y) 

Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes del vencimiento 

del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; 

      

    

esentación legal, judicial y 
sx. 

1 poder areplio, general y 

   
mas limitaciones 

     
Presupuesto 

obligue a la Compañia ovmbrar y despedir trabajadores, previa las 

formalidades de Ley, constituir mandatarios generales y especiales, previa 

la autorización de la Junta General, en el primer caso, dirigir las labores 

qye del personal y dictar reglamentos; — gi Cumplir y hacer curaplir las 

resoluciones de la [Junta General de ccionistas;    
 



confieren los estatutos; y, 1) suscribir conjuntamente los títulos de acciones 

de la Cormpañía.- En los casos de falta, ausencia o impedimento para actuar 

del Gerente General y Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente, 

quien tendrá las mismas facultades que el reemplazado -ARTICULO 

VIGESIMO OCTAVO.-El Vicepresidente de la Compañía tendrá lus 

siguientes deberes y atribuciones: a) Cutmplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General; y b) Las demás atribuciones y deberes qUe 

le determinen el Gerente General y Presidente de la Compañía o la Junta 

General de la misma.- El Vicepresidente no ejercerá la representación 

legal, judicial ni extrajudicial de la sociedad, sino Únicamente en los 

casos en que reemplace al Gerente General o Presidente de conformidad 

con lo establecido en el artículo anterior ARTICULO VIGESIMO 

NOVENO - Son atribuciones y deberes del o los comisarios, lo dispuesto 

en el artículo dosccientos setenta y nueve de la Ley de Compañias .- 

CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía 0
 e 

disvlverá por las causas determinadas en la Ley de Compañías, en 

tal caso, entrará en liquidación, la que estará a cargo del 

Gerente General y Presidente- TERCERA: DE LA SUSCRIPCION 

DEL CAPITAL  SOCIAL- El capital de la Compañía — ha sido 

suscrito y pagado de la manera siguiente: las señoritas DIANA 

ELIZABETH VERA CEDEÑO ha suscrito cuatrocientas acciones ordinarias 

y nominativas de un dolar cada una y ha [pagado el veinticinco por 

ciento del valor de cada una de ellas y, MARITZA ALARCON 

GRANIZO, ha scrito cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas 

de un dolar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del 

3s. Conforme consta del Certificado de Cuenta de 

gado por el BANCO LA PREVISORA.- Los 

a a 

<
 cinco por ciento del valor de cada una    
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46. S. Ivole Zurita Zambrano 
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DEL CANTON GUAYAQUILIOS ALCÍONOS que han suscrito, en el plazo de dos años. Lo pagaran en 

o 
    

numerario- CUARTA: —Queda expresamente autorizado el Abogado 

ROBERTO ESTRADA PERLAZA para realizar todas las diligencias legales 

y administrativas para obtener la aprobación y registro de esta Compañía, 

inclusive la obtención del Registro Unico de Contribuyentes. Agregue 

usted señor Notario, el Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

otorgado por el BANCO LA PREVISORA - () [legible - £bosado ROBERTO 

ESTRADA PERLAZA 

     
afirman, ratifican 

    

   
a PR LL o £ <f 
Cel O Ho 0917457416 o 

A 

Ab: Sogundo Serio 
almo Quin 

noterlo VIS 

Cert de YoL 0012-1531 

 



SE DTORGO EM ESTA NOTARIA, Y EN FE DE ELLO COMNFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO. QUE FIRMO, RUBRICO EN LA MISMA TECHA DE SU 

AD ES 
“Ab: Degundo Y: Lurta 

49 

Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil 

RAZON: TOME NOTA, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA MARAMAR S.A. DEL 

CONTENIDO DE LA RESOLUCION N% 00-G-IJ-006060 DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA 26 DE OCTUBRE 

DEL 2000 POR LA QUE APROBO DICHA CONSTITUCION.- GUAYAQUIL, 
VEINTE Y SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL.- 

Ah: Degundl ed: Turita Tambrano 
Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil 
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1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N% 00-G-IJ- 

0006060, dictada por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA de 

Guayaquil, el veinte y seis de Octubre del dos mil, queda imscrita la 

escritura que contiene LA CONSTITUCION de la compañía 

MARAMAR S.A., de fojas 77.977 a 77.994, Número 21.647 del 

Registro Mercantil y anotada bajo el número 27.437 del 

Repertorio.- 2.- Certifico: Que en esta fecha, he archivado una 

copia auténtica de esta escritura.- Guayaquil, nueve de Noviembre 

l—alr- Qui - 

DRA. KATIA MURRIETA WONG 

REGISTRADORA MERCANTIL INTERINA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

del dos mil.- 

MLC 

Trámite N*253665 

 


